
 

Aspectos básicos para la 

humanización en 

Instituciones de Salud 

 

Acogida.         Cuando un usuario 

ingresa a una institución 
de salud, la entrada debe 
ser un espacio cordial 
donde la persona se 
sienta reconocida. Un 
saludo cordial, una 
sonrisa, un “En qué le 
puedo ayudar” es un 

excelente inicio. (Protocolo de 
Bienvenida.) 
 
 

Reconocimiento del paciente como 

sujeto de derecho y ser humano digno de 

toda atención integral e integrada que se 

pueda y deba prestar. 

 

Manejo de la información.  

La protección de la 

información del 

paciente corre por 

cuenta de la 

Institución, cuando 

existe una fuga de 

información se                

e viola el derecho a la 

intimidad que todos tenemos. 

Trabajo en Equipo. Una labor 

organizada entre 

los profesionales 

asistenciales  y 

administrativos 

optimizará la 

capacidad 

resolutiva 

brindando mayor 

armonía que permitirán un mejor 

tratamiento y atención competente. 

 

Fomentar la Esperanza.  

Toda persona que 

acude a una 

institución de salud 

va con la ilusión de 

mejorar y este 

sentimiento no debe 

apagarse con una 

mala atención, un mal comentario, sino 

que debe acrecentarse mediante una 

atención competente, amable y humana. 

 

“Nunca dejemos que 
alguien se acerque a 

nosotros y se vaya sin 
sentirse mejor y más 

feliz.” 
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Barreras en       

HUMANIZACION. 
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Barrera:  

 
Obstáculo, dificultad, inconveniente; algo 

que impide el cumplimiento de una 

acción.   

 

 
En los servicios de salud existen barreras 

que impiden brindar a los usuarios y sus 

familias una atención humanizada y con 

calidad.  

 

ATENCION SIN HUMANIZACION 

 Cuando las políticas institucionales 

no han sido diseñadas pensando 

en los usuarios sino en la propia 

conveniencia y en los entes de 

control.  

 
 Trato indiferente, con poco interés 

en ayudarlo. 

 

 

 
 

 No se escucha la voz de los 

usuarios. 
 

 Existen canales de comunicación 

inefectivos. 

 

 
 

 Cuando se trata al usuario y su 

familia con discriminación, sin 

respeto por su condición social, 

cultural, creencias religiosas, 

orientación sexual.  

 

 
 

 Incumplimiento de funciones y 

responsabilidades.  

 

 Forma de tratar al usuario que no 

es con respeto y dignidad. 

 

 
 


